
Sábado 11 de Uñero de 1875

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

íVúm. 919.
todos los empleados y dependientes 
pagados de fondos municipales, no de-

Núm. 49.

Núm. 46.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de esta madrugada 
me dice lo siguiente:

Sin novedad en toda la Península rei
nando el orden y tranquilidad mas com
pleta. Las noticias de provincias son de 
todo punto satisfactorias. Las partidas 
carlistas de Cataluña disminuyen nota
blemente y en las Vascongadas no exis
te ningún*sintoma alarmante que agra
ve su situación, confiando el Gobierno 
que en un breve plazo no quedarán par
tidas armadas en ningún punto de Es- 
España.

Palma 9 enero de 1873.—Mariano 
de Quintana.

Núm. 47.
El Excmo. Sr. ministro de la Gober

nación en telégrama de ayer me dice lo 
siguiente:

«N^da importante ocurre en las pro
vincias. Continúa activamente persecu-
cion de las partidas carlistas y la con
centración en las provincias del Norte y 
en Cataluña do fuerzas suficientes para 
sofocar en breve la insurrección. Reina 
completa tranquilidad en la Capital y en 
las poblaciones importantes de la Penín
sula.

Palma 10 enero de 1873.—Mariano 
de Quintana.

Núm. 48.

be entenderse esta facultad tan lata que ' Negociado 2.°—Administración local. 
no admita limitación alguna. ■ —CircularDebiendo constituirse el

Es evidente y así lo ha declarado ! dia 15 del actual las Juntas municipa- 
la Superioridad en diferentes Reales' les en todos los distritos para la forma- 
órdenes que sin perjuicio déla facultad ¡ cion de las primeras listas del Jurado 
consignada deben sujetarse los ayun- ‘ á tenor de lo prescrito en la regla sép- 
tamicntos respecto al nombra nienlo de lima del decreto de 22 de diciembre
cmpL ados á lo que dispongan las dis
posiciones anteriores, en todo lo que se 
refiera á capacidad y condiciones es
peciales que aquellos deban reunir 
Así es que si al tratarse de la provisión 
de un destino municipal no hay dispo
sición alguna que prescriba requisitos 
previos en el solicitante, entonces el 
nombramiento es libre en el ayunta
miento, pero si ocurre lo contrario en
tonces debe el nombramiento recaer 
precisamente en persona que los reu
na. Hay mas, si el destino que debe 
proveerse es de los que no tienen mar
cadas condiciones especiales, el ayun
tamiento puede exigir las que consi
dere oportunas anunciándolo prévia- 
menle.

Aclarado este punto, es obvio que 
1 existiendo un Reglamento no derogado 

que exije circunstancias especiales á 
los que desean obtener plazas de guar
das municipales ó particulares de cam-
po jurados, deben atenerse á ellas los 
ayuntamientos al formular la propuesta 
y el alcalde al hacer el nombramiento. 
Respecto á su separación y penas en 
que puedan incurrir se sugeiarán lam 
bien á lo dispuesto en el título 5.° del 
espresado reglamento.

Tampoco están relevados los alcaldes

último; deber es de la autoridad supe
rior civil de la provincia dirigir su voz 
á los Ayuntamientos y alcaldes, ya que 
la nueva ley provisional de Enjuicia
miento criminal en su capítulo 4.° lí- 
lulo 4.° les comete cierta intervención

| ese distrito la Junta municipal encar
gada de formar las primeras listas del 
Jurado. A esta Junta que debe reunir
se el dia 15 remitirá Y. el padrón de 
vecindad ó copia del mismo para que 
se saque la lista general de jefes de fa
milia y capacidades con arreglo á lo 
dispuesto en los arlículoa 664, 665, 
666 y 667 de la Ley.

en tan importante asunto.
El Gobierno de S- M. fiel á sus prin

cipios é inspirado en la opinión públi
ca, acaba de llevar con la nueva ley 
al terreno de los hechos una reforma 
reclama ¡a por la ciencia, y necesaria 
para 4a vida de los pueblos libres. Mas 
esta, como todas las grandes innova
ciones civilizadoras y progresivas ha 
de luchar necesariamente no solo con 
inveteradas prácticas y perniciosas cor
ruptelas, si que también con los sofís
ticos argumentos y sistemáli a oposi
ción de los sempiternos enemigos de 
todo adelanto.

No han de faltar ciertamente señor 
alcalde obstáculos y dificultades en el 
planteamiento y arraigo del nuevo pro
cedimiento criminal. Poco en verdad 
tienen que hacer en su práctica las au
toridades administrativas, ya que es 
de la casi esclusiva incumbencia de los 
funcionarios del poder judicial,, pero es
preciso que aun en ese poco se esme
re V., se esfuerce esc Ayuntamiento, 
en obrar con rectitud, con imparciali-de dar parle á este Gobierno de todo

nuevo nombramiento, especificándolo- dad, y sobre lodo con aquel celo que 
das las circunstancias del guarda nom- i

Obrando armónicamente 
jales con los funcionarios 
judicial, se simplificará sin

los Gonce- 
del poder 

duda algu-
na esta primera y esencialísima parle 
de la Ley procurando V. en lo que de 
su autoridad dependa obviar (oda difi
cultad ú obstáculo de otra clase que 
pueda ocurrir.

Después de oslo, réstame solo encar
garle haga entender á sus administra
dos la importancia de la nueva institu
ción, y el delicado y honroso cometido 
que están llamados á desempeñar los 
Jurados. Haciéndolo asi no dude Y. 
señor alcalde, q ie pronto vendrá el dia 
en que los buenos resultados desmien
tan ios fatales pronósticos y las malé
volas conjeturas que la ignorancia ó 
la malicia propalan en contra de l i 
misma.

Palma 10 de enero de 1873.—El 
Gobernador, Mariano de Quintana.— 
Sr- Alcalde de.......

Núm. 50.
ADMLNISTRÁCION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Negociado V—Administración local. 
"—Circular.—Algunos alcaldes se han 
dirigido á este Gobierno preguntando 
S1 se halla vigente en todas sus parles 
después de la publicación de la actual 
^ey municipal el reglamento de 8 de 
peviembre de 1849, relativo á guardas 
jurados de campo, asi municipales co- 
1110 Particulares.

ai bien es cierto que aquella ley en 
Su articuló 73 confiere á los ayunta- 
uuenios la atribución esclusiva respec- 
0 ul nombramiento y separación de

_ requieren los servicios de carácler pre-
brado, el cual deberá usar siempre las ferenlc y de imporlancii reconocida, 
armas é insignias de reglamento no so- Estudiando la nueva Ley y penelran- 
lo para que sea respetado en sus fun- <’
ciones, si que también reconocido por 
las autoridades á las que debe prestar 
auxilio en ciertas circunstancias.

. En resúmen, el Reglamento de 8 de 
noviembre de 1849 se halla vigente y 
no está en contradicción con la ley mu
nicipal, debiendo en su consecuencia 
ser observado en todas sus partes por 
los alcaldes y ayuntamientos.

Palma 7 de enero de 1873.—Maria
no de Quintana. *

dose de su espíritu es necesario que 
se detenga en los capítulos 3.° y 4.°
del título 4.° que tratan de las circuns
tancias necesarias para ser Jurado ij de 
la formación de las listas del mismo, que i 
leerá al Ayuntamiento en sesión ex- ! 
traordinaria convocada para el dia 13 : 
ó 14 del actual mes, á fin de que nom- ' 
bre un teniente de alcalde; si no recae 
la elección en V., y ademas tres con- 1 
cejalcs que en unión del señor juez y 
fiscal municipal deben constituir en

Sección administratioa.—Poi Real ór- 
den de 2" de diciembre último inscrita 
en la Gacela número 364 de 29 del 
mismo, se dispone que las cédulas de 
empadronamiento y las licencias de 
armas y caza del año de 1872 que exis
ten en poder de las personas llamadas 
por la ley á proveerse de ellas, conti
núen en su fuerza y vigor des le 1.° de 
enero de este año, siguiendo también 
la espendicion de las mismas para los 
que en el citado dia no las hayan ad
quirido. En su consecuencia, la Admi
nistración económica, que está á mi 
cargo ha acordado prevenir á los se
ñores alcaldes, presidentes de los Ayun
tamientos de esta provincia continué el 
reparto y cobranza de las espresadas
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Núm. 69.
En virtud del presente edicto se ci

ta llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar respectivamente 
á Miguel Gornés y Sinlcs y Francisca 
Gornés y Sinlcs, naturales de Femrias 
y á Mana Sinlcs y Torres que lo es de 
Cindadela, fallecidos abinleslato en la 
primera de dichas poblaciones, el pri
mero el veinte y cinco setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno, la 
segunda el nueve noviembre de mil 
ochoci'-nlos sesenta, y la tercera el cin
co abril de mil ochocientos sesenta y 
uno, para que comparezcan á deducir
lo en este juzgado dentro del término 
de treinta dias, parándoles si no lo 
efectuaren el perjuicio que hubiere lu
gar: pues asi lo he mandado en los 
autos sobre declaración de herederos 
de dichos finados promovidos por An
tonio, Andrés, Agueda, María y Miguel 
Gornés y Sinlcs y Lorenzo Pons y Al- 
zina. Dado en Mahun á tres de enero 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Rafael Blasco.—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

Núm. 70.
Por el presente primer ediclo se cita lla

ma y emplaza á los que se crean con de
recho á las herencias de D. Francisco y 
D. José Kigali y España naturales de esta 
ciudad y fallecidos, el primero en la ciu
dad de Barcelona á veinte y tres de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta, y el se
gundo en el campo de batalla á treinta de 
noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, siendo cadete de la compañía de 
granaderos del segundo batallón del regi
miento infantería de Borbon, número diez 
y siete; para que dentro del térniioo de 
treinta dias comparezcan á deducirlo en 
esto juzgado en los autos sobre declaración 
de herederos ab-ihleslalo de dichos finados 
promovidos per su hermano D. Narciso 

■ Kigali y España; pues si no lo hicieren les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á siete de enero de mil 
ochocientos setenta y tres. —Rafael Blasco. 
Juan Allés, escribano.

Núm. 71.
JUZGADO MUNICIPAL 

de la -villa de Manacor.

II. liándose vacante la plaza de 
cretario de osle Juzgado municipal

so
por

renuncia del que ia obtenía, hé dispues
to hacerlo público por medio del Bo
letín oficial, para que las personas que 
aspiren á dicha plaza presenten sus so
licitudes al infrascrito dentro el plazo 
de quince (lias á contar desde la publi
cación de este anuncio, con la docu 
mentación de que trata el capítulo 2.6 
del Reglamento de 19 de abril de 18T1.

Juzgado municipal de Manacor á31 
de diciembre de 1872.—M. José Clo- 
qucll.

LEY PilOVISlUNAL 
DE ’

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(CONTINUACION.)

Art, 447. Si la cnlra'la y registro 
se hubieren de hacer en el domicilio

demas personas que intervengan, los 
iherdentes ocurridos, el tiempo emplea
do, la hora en que se hubies; princi
piado y concluido, la diligencia, y la 
relación áel registro por el orden con 
que se haga, así como los resultados 
obleni ios.

Firmarán el acta todos los concur
rentes; y si alguno no lo hici re, se ex
presará la causa.

Arl. 455. No se ordenará el regis
tro de l ¡s libros y papeles de contabi
lidad del procesado ó de oirá persona 
sino cuando hubiera indicios graves de 
que de esla diligencia resollará el des
cubrimiento ó la comprobación de al
gún hecho ó circunstancia importante 
en la causa.

Art. 456. El juez inslruclor reco
gerá los instrumentos y efectos del de
lito, y podrá recoger también los li
bros, papeles ó cualesquiera otras co
sas que se hubiesen encontrado, si es
to fuere necesario para el resultado del 
sumario.

Los libros y papeles que se recogie
sen serán folia .os, sellados y rubrica
dos en todas sus hojas por el juez, se
cretario, interesado y demás personas 
que hubiesen asi dido al registro.

Art. 457. Si para determinar so
bre la necesidad de recoger las cosas 
que se hubiesen encontrado en el re-

de un particular, habrá de notificarse 
el auto á esle ó á su encargado, si no 
fuere habido á la primera diligencia 
en busca.

Si no fuere tampoco habido el en
cargado, se hará la notificación á cual
quiera oirá persona mayor de edad que 
so hall are en el domicilio, prefiriendo 
para oslo a los individuos de la familia 
del interesado.

Si no se hallare á nadie, se hará es
to constar por diligencia que se exten
derá con asistencia de dos vecinos.

Arl. 448. Desde el mímenlo en 
que el juez instructor acordare la en
trada y registro en cualquier edificio ó 
lugar cerrado, adoptará las medidas de 
vigilancia convenientes para evitar la 
fuga del procesado ó ia sustracción de 
los inslrumenlos, efectos ;del delito, li
bros, papeles ó cualesquiera otras cor 
sas que hubieren de ser objeto del re
gistro.

Art. 449. Practicadas las diligen
cias que se eslablecen en los artículos 
anteriores, se procederá á la entrada 
y registro, empleando para ello si fue
re necesario el auxilio de la fuerza.

Arl. 450. El registro se hará á 
presencia del interesado ó de la per
sona á quien encomendare sus veces.

Si aquel no fuere habido, ó no qui
siere concurrir ni nombrar represun- 
lanle, se practicará á presencia de un 
individuo de su familia, mayor de edad.

Si no le hubiere, se hará á presencia 
de dos testigos vecinos del mismo 
pueblo.

La resistencia de los individuos de 
la familia de los interesados ó de los 
testigos b presenciar el registro pro
ducirá la responsabilidad declarada en 
el art. 265 del Código penal, sin per
juicio de que el juez inslruclor ó su 
delegado pueda «m último caso emplear 
la fuerza para obligarles á presenciar 
aquella diligencia.

Art. 451. Cuando d registro se 
practicare en el domicilio de un parti
cular y se concluyese el día sin ha
berse terminado, el (jue lo hiciere re
querirá al interesado ó á su represen
tante, si estuviere presente, para que 
permita la continuación durante la no
che. Si se opusiere, se suspenderá la 
diligencia, cerrando y sellando el local 
ó los muebles en que hubiere de conti
nuarse, en cuanto esla precaución se 
considere necesaria para evitar la fuga 
de la persona o la sustracción de las 
cosas (pie se buscaren. '

Prevendrá asimismo el que practica
re el registro á los que se hallaren en 
el edificio ó lugar de la diligencia que 
no levanten los sellos ni violenten las 
cerraduras, ni permitan que. lo hagan 
oirás personas, bajo la responsabilidad 
establecida en el Codigo penal.

Aft. 452. Se adoptarán, durante 
la suspensión del registro, las medidas 
de vigilancia á que se refiere el artícu
lo 448.

Art. 453. El registro no se suspen
derá si no por el tiempo en que no fuere 
posible continuarle.

Art. 454. En la diligencia de entra
da y registro en lugar cerrado que se 
extenderá en los autos se expresarán 
los nombres del juez inslruclor, ó de 
su delegado, que los practique y délas 

do la detención y registro de la corres
pondencia ó la entrega de copias dele- 
legramas trasmitidos será fundada, y 
determinará la correspondencia que ha
ya de ser detenida ó registrada, ó los 
telégramas cuyas copias hayan de ser 
entregadas por medio de la designa
ción de las personas á enyo nombre se 
hubieren expedido, ó por otras circuns
tancias igualmente concntis.

Art. 464. Para la apertura y regis
tro de la correspon lencia postal habrá 
de ser citado el interesado.

Este, ó la persona que designare, 
podrán presenciarla operación.

Art. 46^. Si el procesado estuvie
re en rebeldía, ó si citado para la aper
tura no quisiere presenciarla ni nom
brar otra persona para que lo haga en 
su nombre, el juez instructor procede
rá, sin embargo, á la apertura de dicha 
correspondencia.

Art. 466. La operación se prác- 
licará abrien o el juez instructor por si 
mismo la correspondencia: y después 
de leerla para sí, apartará la que hi
ciere referencia á los hechos de la cau
sa y cuya conservación considerare 
necesaria.

Los sobres y hojas de osla corres
pondencia, después de haber lomado 
el mismo juez instructor las notas ne
cesarias para la práclica de oirás dili
gencias de investigación á que la cor- 
respom'encia diere motivo, se rubrica
rán por iodos los asisteides y se sella
rán con el sello del Juzgado, encer
rándolo lodo después en oleo sobre, al 
que se pondrá el rótulo necesario, con
servándolo el juez inslruclor en su po
der durante el sumario bajo su réspon- 

_ sabilidad.
Este pliego podrá abrirse cuantas 

veces el juez inslruclor lo considere 
preciso.

Art. 467. La correspondencia que 
no se relacionare con la causa será en
tregada en el acto al procesado ó á su 
representante.

Si aquel esluviere en rebeldía, se 
entregará cerrada á un indiviJuo de su 
familia mayor de edad.

Si no fuere conocido ningún pariente 
del procesado, se conservará dicho 
pliego cerrado en poder del juez hasta 
que haya persona á q den entregarlo, 
según lo dispuesto en osle artículo.

Art. 468. La apertura de la cor
respondencia se hará constar por dili
gencia, en la que se referirá cuanto cu 
aquella hubiese ocurrido.

Esla diligencia será firmada por el 
juez, el secretario y demas asistentes.

TÍTULO XI.
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gislrp fuere necesario algún reconoci
miento pericial, se acordará en el acto 
por el juez en la forma establecida en 
el lílulo VIH de eslelibro.

Art. 458. Si el libro que hubiere 
de ser objeto del registro fuere el pro
tocolo de un Notario, se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de 
la ley del Notariado de 28 de mayo de 
1862.

Si se tratare de un libro del Registro 
de la propiedad, se estará á lo ordena
do en el art. 225 de la ley hipotecaria 
vigente.

Si se tratare de un libro del Regis
tro civil, se estará á lo que se dispon
ga en la ley y reglamentos de este ser
vicio.

Art. 459. Podrá el juez instruc
tor acordar la detención de la corres
pondencia privada, postal y telegráfica 
que el procesado nmiiiereó recibiere, 
y su apertura y exámen si hubiere in
dicios de obtener por estos medios el 
descubrimiento ó la comprobación de 
algún hecho ó circunstancia importante 
en la causa.

Art. 460. Es aplicable á la deten
ción de la correspondencia lo dispuesto 
en los artículos 444 y 445.

Podrá también encomendarse la prác
lica déosla operación al Administrador 
de Correos ó Telégrafos, jefe de la ofi
cina en que la correspondencia debiere 
hallarse.

Art. 461. El empleado que hiciere
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DE LAS FIANZAS Y EMBARGOS.

la detem ion remitirá inmediatamente la 
correspondencia detenida al juez ins- 
trucíor.

Arl. 462. Podrá asimismo el juez 
instructor ordenar que por cualquiera 
Administración de Telégrafos sale faci
liten copias de los telegramas por ella 
trasmitidos si pudieran- contribuir al 
csclarecimienlo de los hechos de la 
causa.

Art. 463. La resolución acordan-

Art. 469. Cuando del sumario re- 
suliaren indicios de criminalidad con
tra una persona, se mandará por el 
juez inslruclor (pie preste fianza bas
tante para asegurar las responsabilida
des pecuniarias que en definitiva pue
dan declararse procedentes, decrelán' 
dose en el mismo auto el embargo de 
bienes suficientes para cubrir dichas 
responsabilidades si no prestare l3 
fianza.

La cantidad de esla se fijará en c* 
(Ccasc el suplemento.)

< 
(
(
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Primer suplemento al núm. 919.
mismo auto, y no podrá bajar de la ¡ de recibo, obligándose á conservar los
tercera parle mas de todo el importe 
probable de las responsabilidades pe
cuniarias •

¿rl. 470. Todas las diligencias so
bre fianzas y embargos 
en pieza separada.

Arl. 471. La fianza 

se instruirán

podrá pres-

procesado ú
tarse:

1/ Depositando el , 
otro por él en el establecimiento pú
blico destinado al efecto á disposición 
del juez instructor y del Tribunal que 
hubiere de conocer de la causa la can
tidad fijada en el auto.

Se podrá también dar la fianza depo
sitando efe- los de la Deuda pública al 
precio corriente, según la última coti
zación oficial conocida en el pueblo; 
pero en este caso el importe deberá ex
ceder en una cuarta parle de la canti
dad fijada para la fianza.

2,u Hipotecando el procesado ú 
otro por él bienes inmuebles de su pro- 
piédad, cuyo valor, rebajadas las car
gas que ios gravaren, sea equivalente 
al duplo de la cantidad fijada para la 
fianza.

Art. 472. El que prestare la fiioza 
hipotecaria acreditará la propiedad de 
los bienes que ofreciere para constituir
la con cerlilicacion del Registro corres- 

Art. 473. El juez instructor cali
ficará la suficiencia de los inmuebles 
que se ofrezcan para la fianza, obser
vando los requisitos establecidos en el 
art. 414.

Contra el auto que dictare podrá in
terponerse el recurso de apelación, la 
cual será admitida en un solo efecto.

Art. 474. Si el juez estimare sufi 
cienle la hipoteca, se constituirá esia 
apud acta y librará man lamienlo en la 
forma prevenida un la ley hipotecaria.

Art. 475. Si en el dia siguiente al 
de la notificación del auto dictado con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 469 no 
se prestase la fianza, se procederá al 
embargo do bienes del procesado, re- 
quiriendole para (pie señale los sufi
cientes á cubrir la cantidad que se hu
biese fijado paralas responsabilidades 
pecuniarias.

Arl. 476. Cuando el procesado no 
fuer..- habido, se hará el requerimiento á 
su moj -r, hijos, criados ó personas que 
se encontraren en su domicilio.

Si no se encontrare ninguna, ó si las 
Que se enconlaren ó el procesado en su 
cu-o no quisieren señalar bienes, se 
procederá á embargar los que se repu- 
btn de la pertenencia del procesado, 
guardándose el orden establecido en
el. arl. 949 de la ley de Enjiiiciamienlo 
Clvil y bajo la prohibición contenida 
en el 951.

An. 477. Cuando el alguacil en- 
cargadú de hacer el cm. argo creyere 
Que los bienes señalados no son sufi- 
ciente^, embargará ademas los que con- 
S1’!urare necesarios, sujetándose á lo 
Rescrito en el artículo anterior.

Ah . 478. Si los bienes embargados 
uei?-'n muebles, se entregarán en de- 

^aj° inventario, por el cncar- 
8adu de hacer el embargo al veci- 
110 c°n casa abierta que nombrare a 
electo. 1

E* depositario firmará la diligencia

embargo de bienes inmuebles, se ex
pedirá mandamiento para que se haga 
la anotación prevenida en la ley hipo
tecaria.

Art. 483. Si se embargaren se
menteras, pueblas, plantíos, frutos, 
rentas y otros bienes semejantes, po
drá el juez decretar, si atentidas las 
circunstancias lo creyere conveniente, 
que continúe administrándolos el pro
cesado por sí ó por medio de la perso
na que designe, en cuyo caso nombra
rá un interventor.

En el caso de que el procesado ma
nifestare no querer administrar por sí, 
ó de que el juez no estimare conve
niente conliarle la administración, se 
nombrará persona que se encargue de 
ella, pudiendo en este caso designar el 
procesado un interventor de su con • 
lianza.

Art. 484. El juez determinará bajo su 
responsabilidad si el administrador ha de 
afianzar el buen cumplimiento del cargo y 
el importe de la fianza en su caso.

Art. 485. El administrador tendrá de
recho á una retribución:

bienes á disposición del juez ó Tribu
nal que conozca la causa, ó en otro 
caso á pagar la cantidad para cuyo 
afianzamiento se hubiese hecho el em
bargo, sin perjuicio déla responsabili
dad criminal en que pudiere incurrir.

El depositario podrá recoger y con
servar en su poder los bienes embar
gados, ó dejarlos bajo su responsabi
lidad en el domicilio del procesado.

Art. 479. Si los bienes embarga
dos fueren semovientes, se requerirá 
al procesado para que manifieste si op
ta por que se enajenen, ó por que se 
conserven en depósito y administra
ción.

Si optare por la enajenación, se pro
cederá á la venta en pública subasta, 
previa tasación, hasta cubrir la canti
dad señalada, que se depositará en el 
establecimiento público destinado al 
efecto.

Si optare por el deposito y adminis
tración. se nombrará por el juez un de- 
posilario-administrador, que recibirá 
los bienes bajo inventario, y se obliga 
rá á rendir al Juzgado cuenta justifica 
da de sus gastos y productos cuando se 
le mande.

I Art. 480. El depositario-adminis
trador cuidará de que los semovientes 
den los productos propios de su clase 
con arreglo á las circunstancias del 
país, y procurará su conservación y 
aumento.

Si creyere conveniente enajenar to
dos ó algunos semovientes, pedirá al 
Juzgado la correspondiente autoriza
ción.

Se enajenarán, aun contra la volun
tad del procesado y la opinión del de
positario-administrador, siempre que 
¡os gastos de administración y conser
vación excedan de los productos que 
dieren, á menos que el pago de dichos 
gas'.os se asegure por el procesado ú 
otra persona á su nombre.

Art. 481. Cuando se embargaren 
bienes inmuebles, el juez determinará 
si el embargo ha de ser extensivo á sus 
frutos y rentas.

Art. 482. Cuando so decretare el

1 .® Del 1 por 100 sobre el producto 1 
líquido do la venta de frutos.

2 .-0 Del 5 por 100 sobre los productos 
líquidos de la administración que no pro- ¡ 
cedan do la causa expresada en el pár-ra- । 
fo anterior.

Si no se enajenaren bi mes ó no hubiere ¡ 
productos líquidos do la administración, el ' 
juez señalará el premio que haya de per- 1 
cibir el administrador, según la costumbre । 
del pueblo en quo aquella se ejerciere.

Art. 486. El administrador pondrá en 
conocimiento del interventor los actos ad
ministrativos que se proponga ejecutar; y 
si este no los creyere convenientes, le hará : 
las observaciones oportunas.

Pero si el.administrador insistiere en lle
var á efoclo los actos administrativos á que 
se hubiese opuesto el interventor, dará este 
cuenta al juez instructor, quien resolverá 
lo más conveniente.

Arl. 487. Cuando el administrador no 
hubiese dado fianza, el interventor tendrá 
una de las llaves del local ó arca en que se 
cuestodien los frutos ó se deposite el pre
cio de su venta, ó adoptará el juez las me
didas que creyere convenientes para evitar 
todo perjuicio.

Arl. 488. Si el embargo consistiere en 
pensiones ó sueldos, se pasará oficio á quien 
hubiere de satisfacerlos para que retenga 
la cuarta parle si la pensión ó sueldo no 
llegare á 2.000 pesetas anuales; la tercera 
desde 2.000 á 4.500 pesetas anuales, y la 
mitad si excediere de esta suma.

Se alzará la retención luego que queda
re cubierta la caolidad mand?da afianzar. |

Art. 489. Si dorante el curso del jui- j 
cío sobrevinieren motivos bastantes para ; 
creer que las responsabilidades pecuniarias i 
que en definitiva puedan exigirse excede- ' 
rán de la cantidad prefijada para asegurar
las, se mandará por auto ampliar la fianza 
ó embargo.

Arl. 49). También se dictará auto 
mandando reducir la fianza y el embargo 
á menor cantidad que la prefijada, si apa
reciesen motivos bastantes para creer quo 
la cantidad mandada afianzar es superior 
á las responsabilidades pecuniarias que en 
definitiva pudieren imponerse al procesado.

TITULO XII.
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN EL 

SUMARIO.

CAPITULO PRIMERO.
Del modo de proceder cuando (aere pro
cesado un Senador ó Diputado ú Córtes.

Arl. 491. El juez ó Tribunal queen- 
contrard méritos para procesar á un Sena
dor ó Diputado á Córtes por causa de de
lito se abstendrá de dirigir el procedimien
to contra él si las Córtes estuvieren abier
tas hasta obtener la correspondiente auto
rización del Cuerpo Colegislador á que per
teneciere.

Art. 492. Cuando el Senador ó Dipu
tado á Córtes fuero delincuente infraganli, 
podrá sor detenido y procesado sin la au
torización á que se refiero el artículo an
terior; pero en las 24 horas siguientes á 
la detención ó procesamiento habrá da po
nerse lo hecho en conocimiento del Cuer
po Colegislador á que corresponda.

Se pondrá también en conocimiento del 
Cuerpo Colegislador respectivo en el pri
mer dia de sesión la causa que existiere 
pendiente contra el que estando procesado 
hubiese sido elegido Senador ó Diputado á 
Corles.

Art. 493. Si un Senador ó Diputad ) á 
Córtes fuere procesado durante un inte- 
regno parlamentario, deberá el juez ó Tri
bunal que conociere de la causa ponerla en 
conocimiento del respectivo Cuerpo Colegís-

lador en el primer día de reunirse ó de cons
tituirse este.

Lo mismo se observará cuando hubiesa 
sido procesado un Senador ó Diputado á 
Cortes e'ecto ántes de reunirse estas.

Art. i(Jí. En tos casos del artículo 
anterior, se suspenderá lodo procedimien
to desde el dia en que se diere conocimien
to á las Córtes; permaneciendo las cosas en 
el estado en que entonces se hallaren hasta 
que el Cuerpo Colegislador correspondien- , 
te resuelva lo que tenga por conveniente.

Art. 49o. Si el Senado ó el Congreso 
negasen la autorización pedida, se sobre
seerá respecto al Senador ó Diputado á Cor
tes; pero continuará la causa contra los de
mas procesados.

Art. 496. La autorización se pedirá en 
forma de suplicatorio, remitiendo con este, 
y con carácter de reservado, el testimonio 
do los cargos que resulten contra el pro
cesado; con inclusión de los dictámenes del 
Fiscal y de las peticiones particulares en 
que se haya solicitado la autorización.

Art. 497. El suplicatorio se remitirá 
por conducto del Ministro de Gracia y 
Justicia.

CAPITULO 11.

Del sumario por delitos de injuria y 
calumnia contra particulares.

Art. 498. No se admitirá ninguna que
rella por injuria ó calumnia inferidas á par
ticulares, si nu se presentare certificación 
de haber celebrado el querellante acto do 
conciliación con el querellado sin que hu
biese resultado avenencia, ó de haberlo in
tentado sin efecto.

Art. 499. Si la querella fuero por in
juria ó calumnia vertidas en juicio, será 
necesario acreditar además la autorización 
del juez ó tribunal anle quien hubiesen si
do inferidas.

Art. 500. Si la injuria ó calumnia se 
hubiesen inferí lo por escrito, se presenta
rá, siendo posible, el documento que las 
contuviere.

Art. 501. No so admitirán testigos de 
referencia en las causas por inj iría ó ca
lumnia vertidas de palabra.

CAPITULO III.

Del sumario por delitos cometidos por 
medio de la imprenta, el grabado ú otro 

medio mecánico de publicación.

Arl. 502. Inmediatamente que se die
re principio á un sumario por debió co- 
meiido por medio de la imprenta, el gra
bado ú otro medio mecánico de publicación, 
se procederá á secuestrar los ejemplares 
del impreso ó de la estampa donde quiera 
queso hallaren. También se secuestrará el 
molde de aquella.

So procederá asimismo inmediatamente 
á averiguar quién haya sido el autor real 
del escrit) ó estampa con cuya publica
ción so hubiese cometido el delito.

Ari. 503. Si el escrito ó estampa se 
hubiese publicado en un periódico, se to
mará declaración para averiguar quien ha
ya sido el autor al director ó redactores de 
aquel, y al jefe ó regente del estableci
miento tipográfico en que se hubiese he
cho la impresión ó grabado.

Para ello se reclamará el original de 
cualquiera do las personas que lo hubiese 
tenido en su poder; la cual, si no lo pu
siere á disposición del juez de instrucción, 
manifestará la persona á quien se lo hu
biese entregado.

Art. 504. Si el delito se hubiese co
metido por medio de la publicación de un 
escrito ó de una estampa sueltos, se lomará 
la declaración expresada en el artículo an
terior al jefe y dependientes del eslableci-
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tancia.
Art. 514. La fianza podrá ser perso

nal, hipotecaria, en metálico ó en efectos 
públicos.

Art. 515. Contra el auto exigiendo la 
fianza y fijando su cantidad y calidad pro
cederá el recurso de apelación en ámbos 
efectos para ante la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, si hubiese sido dictado por 
la Audiencia.

Si lo hubiese sido por el Tribunal Su
premo, procederá solamente el recurso de 
súplica. ,

Art. 516. El antejuicio se promoverá 
por escrito redactado en forma de querella, 
que firmará un Letrado.

Art. 511. Si la responsabilidad crimi
nal que se intentare exigir fuese por algu
no de los delitos comprendidos en los artí
culos 361 y siguientes hasta el 361 inclu
sive del Código penal, se presentará con el 
escrito la copia certificada de la sentencia, 
auto ó providencia injusta.

Si no pudiere presentarse, se manifesta
rá la oficina ó el archivo judicial en que se 
hallaren los autos originales.

Art. 518. Se hará además en el es
crito expresión de las diligencias del pleito 
ó causa que deban compulsarse para com
probar la injusticia de la sentencia, auto ó 
providencia que diese ocasión al anlejui
cio.

Art. 519. Si la responsabilidad fue
re por razón de cualquiera de los deli
tos definidos en el art. 368 (L l Código 
penal, se acompañarán con el escrito:

l .° Las copias de los presentados 
después de trascurrí :o el término legal, 
si la ley lo fijase para la resolución ó 
Tallo de pretensión judicial, expedien
te, pleito ó causa pen ¡icnte, pi hundo 
cualquiera de los interesados al juez ó 
Tribunal que do ellos conociese que 
los resuelva ó talle con arreglo a de
recho. ,

2 .° La certificación del auto ó pro
videncia dictados por el juez ó Tribu
nal denegando la petición por oscuri- 
da I, insuficiencia o silencio de la ley, 
si se tratare del <lelilo definido en el 
párrafo primero del artículo citado, ó 
si se tratare del comprendido en el se
gundo párrafo del mismo artículo, la 
que acredite que el juez ó tribunal de
jó trascurrir 15 dias des le la petición 
o desde la última, si seje hubiesen pre
sentado mas de una, sin haber resuello 
ó fallado los autos, ni haberse consig
nado en ellos y notificado á las parles 
la causa legiticna que se lo hubiese im- 
pedi lo.

Art. 520. Si la responsabilidad fue
re por razón de cualquier otro delito 
cometido por juez ó m-eislrado en el 
ejercicio de sus funciones, se presenta
ra con el escrito de querella el docu
mento que acredite ia perpetración del 
d<lito, o en su defecto las listas de los 
l stigos formadas del modo prevenido 
en el art. 569

Art. 521. Si el que [ romoviere el 
anlejuicio por cualquiera de los delitos 
expresados en los artículos anteriores 
no pudiere obtener los documentos ne
cesarios, presentará á lo ménos el tes
timonio del acta notarial levantada pa
ra hacer constar que los reclamó al 
juez ó Tribunal que hubiese debido fa
cilitarlos ó mandar expedirlos.

Art. 522. El Tribunal que cono
ciere del antejuicio mandará practicar 
las compulsas que s: pulieren; y en el

6
miento en que se hubiere hecho la impre- 1 
sion ó estampación.

Art. 505 Guando no pudiere averi
guarse quien hubiese sido el autor real del 
escrito ó estampa, ó cuando resultare ha
llarse domiciliado en el estranjero ó exen
to de responsabilidad criminal al cometer
se el delito, se dirigirá el procedimiento 
contra las personas subsidiariamente res
ponsables por el orden establecido en el ar
tículo lí del Código penal.

Art. 506. No será bastante la confe
sión de un supuesto aulor para que se le 
tenga como tal y para que no se dirija el 
procedimiento contra otras personas, si de 
las circunstancias de aquel ó de las del de
lito resultaren indicias bastantes para creer 
que el confeso no fué el autor real del es
crito ó estampa publicados.

Pero una vez dictada sentencia firme en 
contra de los subsidiariamente responsa
bles, no se podrá abrir nuevo procedimien
to contra el responsable principal si llega
re á ser conocido.

Art. 501. Si durante el curso de la 
causa apareciere alguna persona que po.' 
el orden establecido en el art. 14 del Códi
go penal deba responder criminalmente del 
delito áúíes que el procesado, se sobresee
rá en la causa respecto á este, dirigiéndo
se el procedimiento contra aquella.

Art. 508. No se considerarán como 
instrumentos ó efectos del delito más que 
los ejemplares impresos del escrito ó estam
pa y el molde de esta.

CAPITULO IV.

Del anlejuicio necesario para exigir la 
responsabilidad criMinal á ios jueces 

g magistrados.

Art. 509. Cualquier ciudadano espa
ñol que no esté incapacitado para el ejer
cicio de la acción penal podrá promover 
el anlejuicio necesario para exigir la res
ponsabilidad criminal á los jueces y Magis
trados.

Art. 510. Cuando el antejuicio tuvie
re por objeto alguno de los delitos definidos 
en los artículos 361 y siguientes hasta el 
361 inclusive del Código penal, no podrá 
nromovarse harta que so hubiese lermi- 
¡mnado por servencia firme el pleito ó cau
sa en qde se haya dictado la que hubiese 
dado motivo al procedimiento.

Art. 511. Si el anlejuicio tuviese por 
objeto cualquiera de los delitos definidos 
en el art. 368 del Código penal, podrá 
promoverse) tan pronto como el juez ó fri- 
! unal hubiese dictado resolución negándose 
á juzgar por oscuridad, insuficiencia ó si
lencio de la ley, ó despuss que hubiesen 
trascurrido 15 üias de presentada la últi
ma petición pidiendo al juez o Piibunal 
que falle ó resuelva cualquier pleito, cau
sa, expediente ó pretensión judicial que es
tuviere pendiente sin que aquel lo hubiese 
hecho ni manifestado por escrito en los au
tos causa legal par?, no hacerlo.

Cuando tuviere por objeto cualquier otro 
delito cometido por el juez ó Magistrado 
en el ejercicio de sus funciones, podrá pro
moverse el anlejuicio des le que el delito 
fuere conocido.

ArL 512. El ofendido por ¡a resolu
ción judicial no tendrá necesidad de prestar 
fianza alguna para'ejercitar la acción contra 
los jueces ó Magistrados.

Se entiende por ofeodido aquel á quien 
directamente dañare ó perjudicare el de
lito. '

Art. 513. El que no hubiese sido ofen
dido por el delito, al promover el anlejuicio 
habrá de dar la fianza que el Tribunal que 
haya de conocer de la causa determine pa
ra que pueda osla sustanciarse á su ins

harán efectivas por cuenta de la fianza, 
devolviendo el resto á qnien la hubiese 
prestado.

TITULO XIII.
DE LV RESPONSABILIDAD CIVIL DE TERCERAS 

PERSONAS.

Art. 530. Cuanto en la instrucción 
del sumario apareciere indicada la existen
cia de la responsabilidad civil de un terce
ro con arreglo á los artículos 19, 20 y 21 
del Código penal, ó por haber participado 
alguno por título lucrativo de los efectos 
del delito, el Juez instructor, á instancia 
del actor civil, exigirá fianza á la persona 
contra quien resulte la responsabilidad, ó 
en su defecto embargará, con arreglo á lo 
dispuesto en el título XI de este libro, los 
bienes que sea necesario.

Art. 531. La persona á quien se exi
giere la fianza ó cu jos bienes fueren embar
gados podrá, durante el sumario, manifes
tar por escrito las razones que tenga para 
que no so la considere civilmente responsa
ble, y las pruebas que pueda ofrecer para 
el mismo objeto.

532. El Juez dará vista del escrito á 
la parle á quien interese, y esta lo eva
cuará en el término de tres dias, propo
niendo también las pruebas que deban prac
ticarse en apoyo de su pretensión.

Art. 533. Seguidamente el Juez ins
tructor decretará la práctica délas pruebas 
propuestas, y resolverá sobre las pretensio
nes formuladas, siempre que pudiere ha
cerlo sin retraso ni perjuicio del objeto 
principal de la instrucción.

Art. 534. Para todo lo relativo á la 
responsabilidad civil do un tercero y á los 
incidentes á que diere lugar la ocupación, 
y en su día la restitución de cosas que se 
hallaren en su poder, so formará pieza se
parada.

Art. 535. Lo dispuesto en los artícu
los anteriores se observará también i es
pecio á cualquiera pretensión que tuviere 
por objeto la restitución á su dueño de al
guno do los efectos é instrumentos del deli
to quo se hallaren en poder do un te?cero.

Art. 536. Los autos dictados en estos 
incidentes serán llevados á efecto, sin per
juicio de que las parles- á quienes perju
diquen puedan reproducir sus pretensiones 
en el juicio oral, si lo hubieie, ó de la ac
ción civil correspondiente que podrán enta
blar en otro caso.

TiTUcO XIV.

DE LA CONCLU IDN DEL SUMARIO Y DEL SO

BRESEIMIENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la conclusión del sumario.

Art. 531. Practicadas todas las dili
gencias decretadas de oficio ó á instancia de 
parte por el Juez instructor, si este consi; 
dorare terminado el sumario,.lo declarará 
así, mandando remitir los autos y todas las 
piezas de convicción al Tribunal que tenga 
por compolenic para conocer del delito.

Art. 538. Si reputare simple falta el 
hecho del sumario, mandará remitir el pro
ceso al Juez municipal competente..

Art. 539. Los autos dictados con ar
reglo á tos dos artículos anteriores se pon
drán en conocimiento del Ministerio fiscal 
del partido, si el delito ó falla fueren pú' 
blicos ó alguno de los comprendidos en los 
artículos 453, 460, 461 y 462 del CóJig0 
penal, y so notificarán así al querellante 
particular como al procesad > y á las dem»6 
personas contra quienes resultase respon
sabilidad civil, emplazándolas para (lü6

caso del artículo anterior, ordenará al i 
hez ó Tribunal que se hubiese negado | 
i expedir las certificaciones que las 
remita en el término que habrá de se
ñalársele, informando á la vez lo que 
tuviere por conveniente sobre las cau
sas de su negativa para expedir la cer
tificación pedida.

Mandará ademas practicar las com
pulsas que considere convenientes, ci
tándose al querellante para los cotejos 
de todas las que se hicieren, á no ser 
en el caso de que la compulsa fuere de 
alguna diligencia de sumario no con
cluido, y no se hubiese practicado con 
intervención del que promoviere el an- 
lejuicio.

Art. 523. Hechas las compulsas, 
se unirán á los autos, dándose de ellos 
vista al querellante para instrucción por 
término de tres dias.

Se exceptúa de lo dispuesto en el 
párrafo anterior el testimonio de carác
ter reservado á que se refiere el artí 
culo que precede, si el querellante se 
hallare en el caso indicado.

Si los autos no fueren devueltos en 
dicho término, se recogerán de oficio el 
primer día déla demora.

Se pasará después al fiscal por igual 
término; y devueltos que sean, se se
ñalará (lia fiara la vista.

Art. 524. Si hubiesen de declarar 
testigos, se señalará el día en que de
ban concurrir, citándoles con las for
malidades prescritas en el capílulo íli 
del título preliminar.

Los testigos serán examinados en la 
forma prescrita en el capitulo 11 del tí
tulo IB del libro 11.

Art. 525. Así el fiscal como el de
fensor del querellante podrán en el au
to de la vista manifestar lo que creye
ren conveniente sobre lo que resulte de 
los documentos del espediente, y en su 
caso de las declaraciones de los testi
gos examinados, concluyendo por pe
dir la admisión ó no admisión de la 
querella interpuesta.

Art. 526. El Tribunal resolverá lo 
que eslimare justo en los tres dias si
guientes al de la vista.

Art. 521. Si se admitiese la que
rella, mandará proceder á la instruc
ción del sumario con arreglo al proce- 
üimieñlo establecido en esta ley; de
signando, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 190, el juez de instrucción 
que lo hubiere de formar, si no consi
derare conveniente que sea el propio 
del territorio donde el delito hubiese 
sido cometido.

El Tribunal acordará también la sus
pensión de los jueces y magistrados 
contra quienes hubiese sido admitida 
la querella, poniéndola en conocimien
to del ministro de Gracia y Justicia pa
ra los efectos que proce ian.

Art. 528 Si no se admitiere la 
querella, el Tribunal impondrá las cos
tas al querellante, si este no fuese el 
ofendido por el supuesto delito.

Las impondrá también á este si re
sultare haber obrado con mala fe ó con 
notoria temeridad.

Art. 529. Si hubiere condena de 
costas, no se devolverá la fianza hasta 
que se satisfagan; y si no se pagaren 
en el término que se fije para ello, se
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comparezcan en el término de 15 dias ei 
fuere ante el Tribunal Supremo.de 10 si 
fuere ante la Audiencia, y de cinco si fuere 
ante el Tribunal de partido ó el Juez muni- 

C^Arl. Bel auto mandando remitir 

la causa al Juez municipal podrá apelarse 
para ante el Tribunal del partido.

recurso será admisible en ámbos efec
tos.

Art. 5íl. El emplazamiento que ha- 
a de practicarse en cumplimiento del auto 

mencionado en el art. 538, no tendrá lugar 
hasta qne aquel sea firme, y su término 
empezará á correr desde el dia siguiente al 
de la última notificación.

Recibidos los autos por el Juez munici
pal, se sustanciará el juicio co:i arreglo á lo 
dispuesto en el libro 111 do esta ley.

Art. 542. El Tribunal que recibiere 
los autos y piezas do convicción mandará 
pasarlos al Ponente por el tiempo que fal
tare para cumplir el término del emplaza
miento, abriendo ánles los pliegos y demas 
objetos cerrados y sellados que hubiese re- 
milido el juez de instrucción.

De la apertura de dichos pliegos y obje
tos so extenderá por el secretario acia, en 
la cual se hará constar el estado en que se 
hallasen. . '

Art. 543. Trascurrido dicho término, 
se pasarán para instrucción por otro, que 
no bajaiá de tres dias, ni excederá de 
10, según el volumen del proceso al Minis
terio fiscal, si la causa fuere por delito pú
blico ó por alguno de los comprendidos en 
los artículos 453, 460, 461 y 462 del Có
digo penal. y al procurador uel querellante 
si so hubiese personado.

Si los autos excedieren de 2.000 folios, 
podrá prorogarse el término sin que en nin
gún caso la próroga pueda exceder de otro 
tanto mas.

Al ser d- vueltos, se acompañará escrito 
conformándose con el auto del inferior que 
hubiese declarado el sumario terminado ó 
pidiendo la práclica de nuevas diligencias.

Art. 544. Devueltos los autos ó reco
gidos de poder del último que los hubiese 
recibido, se pasarán inmediatamente, y por 
término de tres dias, al Ponente con lus es
critos presentados.

Art. 545. El Tribunal, al mandar en
tregar los aulos á las parles, dispondrá lo 
‘que considere conveniente para que eslas 
pueden examinar la correspondencia, li
bros, papeles y demas piezas de convicción 
sin peligro de alteración en su estado.

Arl. 546. Trascurrido el plazo del 
arl. 544, el Tribunal diciará auto con
firmando ó revocando el del juez de 
iosTuccion.

Arl. 547. Si se revocare dicho 
auto, se mandará devolver el proceso 
al que lo hubiese remitido, expresan
do las diligencias que hayan de practi
carse.

Se devolverán lambicn las piezas de 
convicción, si el Tribunal lo conside
rase necesario para la práctica de las 
nuevas diligencias.

Arl. 548. Si fuere confirmado el 
auto declarando terminado el sumario, 
Se mandará traer la causa á la vista para 
resolver si seha de sobreseer en ella, ó 
Sl ba de abrirse el juicio oral.
.. fura la vista se citará al Ministerio 
^'i’l si fuere público el delito ó alguno 

(,?.JOS comprendidos en los anículos 
"lüL 460, 461 y 462 del Código pc- 
na'\ y ai Procurador del querellante 
parlicular si lo hubiere.

Art. 549. El Tribunal dictará auto 
en los cinco dias siguientes al de la vis-

convicción serán eslas devir lias á 
dueño.

Art. 553. Se reputará dueño 
que estuviere poseyen ¡o la cosa

SU

el
al

liempo de incautarse de ella el juez de 
inslruccion

Arl. 554. Contra el auto de so
bres imienlo no procederá sino el re
curso de casación en su cas-).

continuándose la causa respecto h. los 
demás que no se hallaren en igual 
caso.

Art. 559. Procederá el sobresei
miento provisional cuando resultare 
del sumario haberse cometido un de
lito, y no hubiere indicación de sus 
autores, cómplices ó encubridores.

Art. 560. En el caso del artículo 
anterior, si resulta e del sumario de 
un modo indudable la exención de res
ponsabilidad criminal de los procesa
dos ó de alguno de dios, se decreta
rá el sobreseimiento Mire respecto de 
los que se hallen en osle caso, dei la- 
rándose, si se esiimare procedente, 
que la causa no les perjudica en su 
reputación.

LIBRO SEGUNDO.
DEL JUICIO OFtzVL,

TITULO PRIMERO.

DZ LA CALIFICACION DEL DELITO.

Art. 561. Cuando en virtud do lo

la, mandando abrir d juicio oral ó so
breseyendo.

Sise decretare el sobreseimiento, se 
declarará si este es provisional ó libre, 
y en este caso si es total ó parcial.

Si se decretare el sobreseimiento li
bre parcial, se mandará abrir el juicio 
oral respecto de los procesados á quie
nes no favoreciere.

Arl. 550. Decretado el sobresei
miento total, se mandará que se archi
ven los autos y las piezas de convic
ción que no tuvieren dueño conocido, 
después de haberse practicado las di
ligencias necesarias para la ejecución 
de lo mandado.

Arl. 551. Las piezas de convic
ción cuyo dueño fuere conocido conli- 
nuarán retenidas, si un tercero lo so
licitare, hasta (|ue se resuelva la ac
ción civil que se propusiere entablar.

En este caso, si el Tribunal accedie
se á que continúe la retención, lijará 
el plazo dentro del cual habrá de acre
ditarse que la acción se ha enlabiado.

Art. 552. Trascurrido el plazo li
jado en el articulo anterior sin haber
se acreditado el ejercicio de la acción 
civil, ó si nadie hubiere reclamado que 
continúe la retención de las piezas de

CAPÍTULO II.
Del sobreseimiento.

Art. 
miento

1.°

555. Procederá el sobresei- 
librc:
Cuando no resultare juslifica- 

do el hecho que hubiese dado motivo 
á la formación de la causa.

2 .° Cuando el hecho no constitu
yere deli o.

3 .° Cuando aparecieren de un mo
do indudable exentos de responsabili
dad criminal los procesados como au
tores, cómplices ó encubridores.

Art. 556. En los casos l.° y 2.° 
del artículo anterior podrá declararse, 
al decretar el sobreseimiento, que la 
formación de la causa no perjudica á 
la reputación de los procesados o de 
cualquiera de ellos.

Podrá también á instancia del pro
cesado reservar á osle su derecho pa
ra perseguir al querellante co l o ca
lumniador.

El Tribunal podrá también mandar 
proceder de oficio contra el querellan
te con arreglo á lo dispuesto en el pár
rafo tercero del art. 340 del Código 
penal.

Art. 557. En el caso 2.° del ar
tículo 555, si resultare que el hecho 
constituye una faba, se mandará re
mitir la causa ai juez municipal com- 
pelenle par¿i la celebración del juicio 
que corresponda.

Art. 558. En el casa 3.° del artí
culo 555 se limitará el sobreseimienla 
á los autores, cóm¡diccs ó encubrido
res que aparecieren indudablemente 
exentos d.* responsabilidad criminal, 

ó no conformes con cada una, ó en otro 
caso los puntos de divergencia.

Art. 565. Los partes podrán presentar 
sobre- cada uno de los puntos que han de 
ser objeto de la calificación dos ó mas con
clusiones en forma alternativa para que, 
si no resultare del juicio la procedencia de 
la primera, pueda estimarse cualquiera de 
las demas en 
lencia.

Ai t. 566.
se entreguen

el veredicto ó en ¡a sen-

El Tribunal, al mandar que 
los autos á las parles en

cumplimiento de lo dispuesto en los artí
culos anteriores, adoptará las disposicio
nes á que se refiere e' arl. 545.

Arl. 567. Presentados los escritos do 
calificación ó recogidos los aulos de poder 
de quien lus tuviere después de trascurri
do el término señalado en el art. 561, la 
Sala diciará auto declarando hecha la cali
ficación, mandando remitir las diligencias 
y piezas de convicción al Jurado, y dis
poniendo se haga saber á las parles que 
preparen los elementos de prueba de que 
oportunamente hubieren do aprovecharse.

Art. 568. Cuando la causa no corres
pondiere al Jurado, el Fiscal, si fuero par
te en ella, y el querellante particular, si lo 
hubiere, formularán una conclusión masen 
su escrito, fijando hs penas de que debe
rán ser responsables los procesados.

Estos formularán también en su escrito 
conclusión correlativa á la expresada en 
el párrafo anterior.

El Ministerio fiscal y bs parles mani
festarán ademas en sus respectivos escri
tos de calificación las pruebas de que in
tentaren valerse, presentando las bs as de 
peritos y testigos que hubieren de decla
rar á su instancia, y podrán exponer lo 
que estimen oportuno sobro la necesidad do 
que se constituya Sala extraordinaria en la 
población quo corresponda.

Art. 569. En las listas de peritos y 
testigos se expresarán sus nombres y Ape
llidos, el apodo, si por el fueren conocidos 
y su domicilio ó residencia, manifestando 
ademas la parto que los presentare sí los 
peritos y tes igos han de ser citados judi
cialmente ó si se encarga de hacerlos con
currir.

Arl. 570. Cada parlo presentará tan
tas copias de las listas de peritos y testigos 
cuantas sean las domas personadas en la 
causa, á cada una de las cuales so entre
gará una do dichas copias co el mismo día 
en que fueren presentadas.

La lista original se unirá á los autos.
Pedirán ademas hs pactes que se prac

tiquen desdo luego aquellas diligencias de 
prueba que por cualquiera causa fuere de 
temer que no se puedan practicar en el jui
cio oraí.

Art. 571. El Tribunal examinará 
las prueiias propuestas, admitiendo las 
que considere periinentes y rechazandi) 
las demas.

Para rechazar la propuesta por e! 
querellante particular, habrá de ser 
oído el Fiscal, sí interviniere en la

dispuesto en el art. 549, se mandare abrir 
el juicio oral, se comunicará el sumario al 
Fiscal, si le correspondiere intervenir en 
la causa, ó al querellante particular, si es
ta fuere por delito privado, para que en el 
término de cinco dias califique por escrito 
los hechos.

Dictada que sea esta resolución, serán 
públicos todos los actos del proceso, salvo 
¡a excepción comprendida en el artículo 
790.

Art. 562. El escrito de calificación, si 
la causa hubiere de ser remitida al conoci
miento del Jurado, se limitará á determi
nar en conclusiones precisas y numera
das.

l.° Los hechos punibles que á juicio 
del actor resultaren del sumario.

2.° La calificación legal de los mismos 
hechos, determinado el delito que consti
tuyan.

2.° La participación que en ellos hu
biese tenido el procesado ó cada uno de los 
procesados si fueren varios.

4.° Los hechos que resultaren del su
mario y que constituyan circunstancias 
aicnuantes ó agravantes del debió ó exi
mentes de responsabilidad criminal.

El querellante particular por delito pri
vado y el Ministerio fiscal cuando sosten
gan la acción civil, expresarán además:

l.° La cantidad en que ap-ecien los 
daños y perjuicios causados por el delito, 
ó la cosa que haya de ser restituida.

2.° La persona ó personas que aparez
can responsables de los daños y perjuicios 
ó de la restitución do la cosa, y el heobo 
en virtud del cual hubieren contraído osla 
responsabilidad. .

Arl. 563. Devuelta la causa por el Fis
cal, se pasará por igual término y con 
el mismo objeto al querellante particular, 
si lo hubiere escrito de la calificación en 
la forma anlcriormente establecida.

Si hubiere actor mcramenle civil, se le 
pasará la causa en cuanto sea devuelta por 
el Fiscal ó querellante particular para que 
á su vez en un término igual al lijado en 
los artículos anteriores presente conclusio
nes numeradas acerca de los dos últimos 
puntos del arl. 562.

Arl. 56 4. Pasará seguidamente la cau
sa al Procurador ó Piocuradores de los 
procésa los y de las terceras personas civil
mente responsables, para que en igual tér
mino manifieílen también por conclusiones 
numéra las y correlativas a las de la ca- 
bíicacacion que á ellos so refieran, si están

Guaira la parle del nulo admi iendo 
las pruebas ó mandando pra licar la 
que se hall .re en el caso del párrafo 
tercero del arl. anterior no procederá 
recurso alguno.

Conlrala en que fueren rechazadas, 
ó denegada la práclica de las diligen
cias que se hallaren en el caso aiilc- 
riormenlc mencioja lo, podrá interpo
nerse en su día el recurso de < asacion, 
si se pr parare oporiuiiam-.'iil.: coala 
corres¡mndienle protesta.

Art. 572. El Tribunal mandará ex
pedir los exhorios ó man lamienlos ne-
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los procesados ó por la clase de prue
ba propuesta se ofrezcan graves incon
venientes para la pronta administra
ción de justicia «le que la Sala ordina
ria de lo criminal continúe conociendo 
de la causa expresada en el párrafo 
anterior, podrá determinar que se cons
tituya la Sala extraordinaria.

Contra la resolución de la Sala de 
lo criminal respecto del punto en quo 
(toba continuarse él juicio, no se dará 
recurso alguno. ,

Art. 519. Dispondrá asimismo el 
Tribunal que los procesados que se 
hallaren presos sean inmediatamente 
conducidos á la cárcel de la población 
en que hubiere de conlinuLTsc el jui
cio, citándolos para el mismo, asi co
mo á los que estuvieren en libertad 
provisional, para que se presenten en 
el dia que < I mismo Tribunal señala
re, y mandará también notificar el au
to á los fiadores ó dueños de los bie
nes dados en fianza, expidiéndose pa
ra lodo ello los exhorlos y manda
mientos necesarios.

La falla de la citación expresada en 
el párrafo anterior podrá ser causa de 
casación, si la parle que no hubie
re si lo citada no compareciere en c 
juicio.

8
cesanos para la citación de los peritos ’ 
y testigos que la parle hubiese desig
nado con este objeto.

Arl. 5'73. Los exhorlos ó manda
mientos serán remitidos de oficio para 
su cumplimiento, á no ser que la parle 
pidiere que se le entreguen.

En este caso se señalará un pla
zo, dentro del cual habrá de devolverlos 
cumplimentados.

Art. 574. Las citaciones de péri- 
tos y l silgos se harán en la forma 
establecida en el cap. III del titulo pre
liminar.

Los peritos y testigos citados que no 
comparecieren sin causa L gí ima que 
solo impida incurrirán en la mulla se
ñalada en el núm. 5.° del art. 49.

Si vueltos á citar, dejaren también 
de comparecer, serán procesados con 
arreglo á lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 383 del Código 
penal.

Arl. 575. Las parles podrán recu
sar á los peritos expresados en las lis
tas per cualquiera de las causas men
cionadas en el art. 365.

La recusación habrá de hacerse en 
los tres «lias siguientes á la entrega al 
recusante de la lista en que se conten
ga el nombre del recusado.

Interpuesta la recusación, se dará 
traslado d 1 escrito por igual término á 
la parte que intentare valerse del peri- 1 
to recusado.

Trascurrido el término y devueltos , 
ó recogidos los autos, se recibirán á 
prueba por seis dias, durante los cua
les cada una de las parles practicará 
la que le convenga, con arreglo á lo 
dispuesto en el cap. II del til. H1 de 
esle libro.

Trascurrido esle término, se señala
rá dia para la vista, á la que podrán 
asistir ¡as parles y sus defensores, y á 
los Ices dias de celebrada, el Tribunal 
resolverá el incidente.

Contra esle auto no se dará recurso 
alguno.

Art. 576. El perito que no fuere 
recusado en el término fijado en el ar
ticulo anterior, no podrá serlo después 
á no ser en el caso de incurrir en al

TITULO II.

DE LOS ARTÍCULOS DE PREVIO 

PRONUNCIAMIENTO.

Arl. 580. Serán tan sólo objeto de 
artículos de prévio pronunciamiento las 
cuestiones siguientes:

1.a 
dicción.

2 » 
3.a 
4.a 
Art.

La de declinatoria de

La de cosa juzgada.
La de prescripción del

juris-

ddito.
La de amnistía ó indulto.
581. Las cuestiones expre-

guna de las causas de recusación.
' Art. 577. El Tribunal adoptará á 
instancia de parle las disposiciones ne
cesarias para que pueda practicarse 
oportunamente la prueba propuesta, 
mandando que desde luego se proce
da á ej cutar los reconocimientos é 
inspecciones oculares solicitadas por 
las parles y admitidas por el Tribunal, 
siempre que de aguar ¡arse á la prác
tica de i .s demás pruebas rcsullarc la 
necesidad de suspender el juicio.

Estas diligencias se ejecutarán en la 
forma establecida en el cap. 11., lítulo 
III de esle libro.

Arl. 578. Si la causa fuere por 
delito de quo la Audiencia deba cono
cer sin intervención del Jurado, la Sa
la de lo criminal podrá determinar que 
se constituya Sala extraordinaria de 
audiencia en la población cabeza de 
partido judicial que corresponda para 
la continuación y fallo de la causa.

Solamente en casos extraordinarios 
ó cuando por la dificultad de las co- 
municacionus, por la distancia de ios 
pueblos donde residan los testigos ó 

ó denegará la reclamación de documen- 
os según que los considere ó no nece

sarios para el fallo del artículo.
Art. 58o. Si el Tribunal accedie

re á la reclamación de docimenlos, 
recibirá el artículo á prueba por el tér
mino necesario, que no podrá exceder 
de ocho dias.

El Tribunal mandará en el mismo 
auto dirigir las comunicaciones conve
nientes á los Jefes ó encargados de 
los Archivos ú oficinas en que los do
cumentos se hallaren, determinando si 
han de remitirlos originales ó por com
pulsa

Art. 586. Cuando los documentos 
hubieren de ser remitidos por compul
sa, se advertirá á las parles el derecho 
que 1 s asiste para personarse en el 
Archivo ú oficina, á fin de señalar la 
parte del documento que hubiere de 
compulsarse, si no les fuere necesaria 
la compulsa de lodo él, y para presen
ciar el cotejo.

Arl. 581. En los artículos de pré- 
vio pronunciamiento no se admitirá 
prueba testifical.

Arl. 588. Trascurrido el término de 
pr ieba, el Tribunal señalará inmedia
tamente dia para la vista, en la que po
drán informar lo que conviniere á su 
derecho los defensores de las panes, 
y estas si lo pidieren.

Arl. 589. En los tres dias siguien
tes al de la vista el Tribunal dictará 
sentencia resolviendo sobre las cues
tiones propuestas.

Arl. 590. Si una de ellas fuere la 
de declinatoria de jurisdicción, el Tri
bunal la resolverá antes que las demas.

Cuando la estimare procedente, man
dará remitir los autos al Tribunal ó 
juez que considere competente, y se 
abstendrá de resolver sobre las demás

sadas en el artículo anterior podrán 
proponerse en el término de tres dias, | 
á conlar desde el de la entrega de los í 
aulos para la calificación de los he
chos.

Arl. 582. El que hiciere la preten
sión acompañará al escrito los docu- 
menlos justificativos c-e los hechos en 
que la fundare, y si no los tuviere á su 
disposición, designará clara y delurmi- 
nadamente el Archivo ú oficina donde 
se encuentren, pidiendo que el Tribu
nal los reclame, á quien corresponda, 
originales ó por compulsa, según pro
ceda.

Presentará también lanías copias del 
escrito y de los documentos, cuantos 
fueren los represenlanl s de las partes 
personad s. Dichas copias se entrega
rán á las mismas en el dia de la prer 
sunlacion, haciéndolo así constar el se- 
crelario por diligencia.

Art. 583. Los representantes de 
las parles á quienes se hubiesen en
tregado las referidas copias, contesta
rán en el término de tres dias, acom- 
p fiando también los documentos en 
que fundaren sus pretensiones, si los 
tuvieren en su poder, ó designando en 
otro caso el Archivo ú oficina en que 
se hallaren, y pedirán que él Tribunal 
los reclame en los términos expresados 
en el "artículo precedente.

Arl. 584. Trascurrido el término 
de los Ices dias, el Tribunal estimará

Art. 591. Cuando se declare ha
ber lugar á cualquiera de las otras 
cuestiones comprendidas en el artículo 
580, se sobreseerá libremente, man
dando que se ponga en libertad al pro
cesado ó procesados que no estén pre
sos por oirá causa.

Art. 592. Si el Tribunal no estima
re suficientemente justificada la deeli 
naturia, declarará no haber lugar á 
ella, confirmando su competencia pa
ra conocer del delito.

Si no estimare justificada cualquiera 
otra, declarará simplemente no haber 
ugar á su admisión por no haber sido 

suficientemente justificada, mandando 
en consecuencia continuar la causa se
gún su estado.

Art. 593. Contra la sentencia re
solviendo el articulo no procederá mas 
recurso que. el de casación, si la cues
tión desestimada hubiere sido la de de
clinatoria de jurisdicción.

Arl. 594. Las parles podrán re
producir en el juicio oral como medios 
de defensa las cuestiones prévias que 
se hubieren desestimado, excepto la 
expresada de declinatoria.

Arl. 595. Siendo desestimadas las 
cuestiones propuestas, se comunicará 
nuevamente la causa por término de 
tres dias á la parte que los hubiere en
tablado para el objeto prescrito en e 
arl. 561.

TITULO III.

DEL JUICIO ORAL ANTE LOS TRIBUNALES Dg 
DERECHO.

CAPITULO PRIMERO.

poe 
¡con 
les

Déla confesión de los procesados g per- ciil 
sonas civilmente responsables. cío 

huí 
COí 
del

Art. 596. En el dia señalado para 
dar principio á las sesiones, se colo
carán en el local de la Audiencia las 
piezas de convicción que se hubiesen 
recogido, y el presidente después de 
exhortar á los procesados á decir ver
dad, preguntará á cada uno si se con
fiesa reo del delito que se hubiese im
putado en el escrito de calificación y 
responsables civilmente á la restitución 
de la cosa, ó por la cantidad en aquel 
fijada por razón de daños y perjuicios.

Arl. 597. Si en la causa hubiere 
ademas déla califimcion fiscal otra del 
querellante particular ó diversas califi
caciones de querellantes de esta clase, 
se preguntará al procesado si se con
fiesa reo del delito según la calificación 
mas grave, y civilmente responsable 
por la cantidad mayor-que en aquella 
se señalare.

Art. 598. Si fueren varios los de
litos imputados al procesado en el es
crito de calificación, se le preguntará 
si se confiesa reo de cada uno de ellos. 

, Art 599. Si los procesados fueren 
varios, se preguntará á cala uno so
bre la participación que se le hubiese 
atribuido. .

Art. 600. Imputándose en la cali
ficación responsabilidad civil á cual
quiera otra persona, comparecerá lam- 
bien ante el Tribunal, y bajo juramento 
declarará si se cohforma con las con
clusiones de la calificación que le in-

se

en

Jui 
do 
gu

cc 
se 
leí 
de 
nc 
ac

P1

fe
cu

n 
r;

c 
a

teresen.
Arl. 601. El presidente hará las 

preguntas mencionadas en los aráculos 
anteriores con toda claridad y precisión, 
exigiendo contestación categórica; pe
ro sin que por ningún concepto pueda 
lace ríes otras distintas.

Arl. 602. Si en la causa no hu- 
liere mas que un procesa lo y contes
ase afirmativamente, el presidente del 

Tribunal preguntará al defensor si con
sidera necesaria la continuación del 
uicio Si esle contestare negativamen
te, el Tribunal procederá á dictar sen
tencia.

Arl. 603. Si confesare su respon
sabilidad criminal, pero no la civil, ó 
aun confesando esta no reconociese la 
cantidad fijada en la calificación, el 
Tribunal mandará que continúe el juicio.

Art. 604. No se permitirá en el 
ceso del artículo anterior discutir ni 
presentar pruebas mas que sobre el 
punto de la responsabilida I civil que 
el procesado no hubiese confesado, de 
conformidad con la conclusión déla ca
lificación.

Art. 605. Terminado el acto, el 
Tribunal diciará sentencia.

Art. 606. Si el procesado no se 
confesare culpable del delito atribuid0 
en la calificación, ó su defensor consi' 
derare necesaria la continuación del 
juicio, lo acordará así el Tribunal.

Arl. 607. Cuando fueren mas de 
uno los procesados en una misma caU' 
sa, se procederá con arreglo á lo diS'

(Véase el segundo suplemento.)

1 
i
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Se^undo suplemento ni num. 919. 
nnPSlo en el artículo 602, si todos se । sados. 
•onfesaren reos del delito o delitos que 
Le hubiesen sido atribuidos en el es- 
r!ito de calificación y en la participa
ción que en sus conclusiones se les 

I hubiese señalado, y sus defensores no 
consideraren necesaria la conlinuacioii 
ael juicio. ■

Si cualquiera de los procesados no 
ise confesare reo del delito que se le 

hubiese imputa so en la calificación, se 
nrucederá con arreglo á lo dispu-slo 

Las pruebas de cada parle se prac
ticarán según el orden con que hayan 
sido propuestas en el escrito corres
pondiente. Los testigos serán exami
nados también por el orden conque fi
guren sus nombres en las listas. ,

El presidente, sin embargo, podrá 
alterar este orden á instancia de parle. 
Podrá también hacerlo de oficio cuando

jn 
id
s.

así lo considere conveniente para el 
mayor esclarecimiento de los hechos ó 
para el más seguro descubrimiento de 
¡a verdad.

Art. 612. Todos los testigos ten
drán obligación de concurrir á decla
rar ante el tribunal, sin exceptuar las 
personas comprendidas en el arl. 307.

Arl. 613. Sin embargo de lo dis-
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en el artículo anterior.
Art. EOS. Se continuará también el 

juicio cuando el procesado ó procesa
dos no quisieren responder á las pre
guntas que les hiciere el Presidente. 
b Art. 609. De igual modo se pro- 
ccderá cuando en el sumario no hubie
se sido posible hacer constar la exis
tencia del cuerpo del delito, en el caso 
de que si osle se hubiese cometido, 
no habría podido ménos de existir

puesto en et artículo anterior, si las 
personas mencionadas en los núme- I 
ros 2.°, 3.°, 4.° y 5.° de dicho art. BOI i 
hubieren tenido conocimiento por ra 
zon de su cargo de los hechos de que 
se tratare, podrán consignarlos por me
dio de informe escrito.

Art. 614. Los testigos que hubie
ren de declarar en el juicio oral per
manecerán hasta que sean llamados a 
prestar sus declaraciones en un local á 

, propósito sin < omunicarse con los que 
-ya hubiesen declarado, ni con otras । personas.

Art. 615. El presidente mandará 
que entren á declarar uno á uno por el 

I orden mencionado en el art. 611.
Art. 616. Hallándose presente el 

testigo ante el tribunal el presidente le 
recibirá juramento en la forma estable
cida en el art. 327.

Después le interrogará sobre si es 
pariente, amigo ó enemigo de alguna 
délas parles, si tiene ó ha tenido con 
cualquiera de ellas relación y de que 
clase, y si tiene interés directo ó in
directo en la caus i ó en otra semejante.

Arl. 617. No se exigirá juramento 
á los testigos menores de 14 años.

Arl. 618. Todos los testigos que

aquel.
Art. 610. Cuando el procesado o 

procesados hubiesen confesado su íes- 
ponsabilidad, de acuerdo con las con
clusiones de la calificación, y sus de- 
fen^ores no consideraren necesaria la 
continuación del juicio, pero la persona 
á quien sólo se hubiere atribuido res
ponsabilidad civil no hubiese compa- t  
rccido ante el Tribunal, ó en su de la- 
ración no se hubiere conformado con 
las conclusiones del escrito de califica-1 
cion á ella referentes, se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
603 y 604.

Si habiendo comparecido, se negare 
á contestará la pregunta del Presiden
te, estele prevendrá en el acto que si 
no contesta le declarará confeso.

Si persistiere en su negativa, se le 
declarará confeso, y la causa será fa
llada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 602.

Lo mismo se hará cuando el proce
sado, después de haber confesado su 
responsabilidad criminal, se negare á 
eonlestar sobre la civil.

Arl

CAPÍTULO II.

De las pruebas.

Gil. Cuando el juicio hubie

no estuvieren privados del uso de su 
razón, sean cualesquiera las relaciones 
de parentesco, amistad, enemistad ó de 
otra clase que tengan con las parles 
ó con alguna de ellas, estarán obliga
dos á declarar lo que supieren sobre k 
que les fuese preguntado, excepto e 
cónyuge y los ascendientes, descendien
tes y hermanos del procesado, los cua
les no tendrán obligación de deponer 
contra el mismo.

Art. 619. El presidente pregunta-
3 la

re de continuar, según lo dispuesto en 
el capítulo anterior, so procederá del 
modo siguiente:

El presidente ordenará que las par
tes presentes y sus procuradores y 
abogados presten atención á la reía- 
cion y lectura q ic hará el secretario.

Seguidamente este dará cuenta del 
hecho que hubiere motivado la forma- 
cion del sumario y del dia en que hu- 
hiere comenzado á instruirse, asi como 
de si el procesado está en prisión ó 
en libertad provisional y de si ha pres- 
t^lo ó no fianza. , |

Después leerá los escritos de califi
cación, las pruebas propuestas y admi- 
hdas por el Tribunal y las listas de 
testigos y peritos que se hubiesen pre- 
scnladp oportunamente. , , -

Acto continuo se pasará á la prácli- 
ca delas diligencias de prueba y al 
examen de los testigos, empezando por 
^ ofrecida por el Ministerio fiscal, ha
cendóse después la de los demas ac- 
torcs> y por último la de los proco-

rá al testigo acerca de las circunstan
cias expresadas en el primer párrafo 
del art. 329, después de lo cual la 
parte que lo hubiese presentado podrá 
hacerle las preguntas que tuviere por 
conveniente. Las demás partes podran, 
en vista de las contestaciones del testi
go, dirigirle las repreguntas que con
sideren oportunas.

Art. 620. Los testigos manifesta
rán la razón de su dicho, y si fueren 
de referencia, precisarán el origen de 
la noticia, designando con su nombre y 
apellido ó con las señas con que fuere 
conocida la persona que se la hubiere 

I comunicado.
Art. 621. Los testigos que fueren 

sordo-medos ó que no conocieren e
• idioma español serán examinados del

modo prescrito en Iss artículos 336, 1 Art. 631. Lo dispuesto en los dos 
337 v 338. artículos anteriores tendrá también apti-

Art. 622. Podrán las parles pedir cacion al caso en que el Tribunal orde- 
que el testigo reconozca los instrumen- nare que el testigo declare o practique 
los ó efectos del delito, ó cualquiera cualquier reconocimiénlo en un lugar 
otra pieza de convicción. delermmado fuera del de la Audiencia.

Arl 623. En los careos del lestigo Arl. 632. Cuando se desestimare 
con el’ procesado ó de los testigos en- cualquiera pregunta por capciosa, su- 
resí, no permitirá el presidente que gesliva ó impertinente en los casos de 
nedien insultos ni amenazas, limilándo- l°s lres artículos anteriores, podía píe
se la diligencia á dirigirse los careados pararse el recurso de casación del mo- 
os cargos v á hacerse las observacio- do prescrito en el 625.

nes que creyeren convenientes para po- Arl. 633. Los testigos que compa- 
nerse de acuerdo y llegará descubrirla rezcan á declarar ante e Iribunal len- 
verdaj. «Irán derecho á una indemnización si

Art. 624. El presidente no permi- la reclamaren.-
tirá que el lestigo conteste á preguntas El Fribunal la lijará, teniendo para 
ó repreguntas capciosas, sugestivas ó ello en cuenta los perjuicios que les 
impertinentes. hubiese causado la comparecencia.

Arl. 625. Contra la resolución que Arl. 634. Los peritos poilián ser 
lomare podrá interponerse en su dia el recusados por las causas y en la torma 
recurso de casación, si se hiciere en el prescrita en los artículos . o, ■ 
acto la correspondiente protesta. y 367. ....

En este caso él secretario consignará Art. 635. Los que no lo hubiesen 
á la letra en el acta la pregunta ó repre- sido, serán examinados juntos cuanto 
gunla á que el presidente hubiere pro- hayan de declarar sobre unos mism s 
hibido contestar. hechos, y contestarán a las preguntas y

Arl 626. Cuando la declaración repreguntas que las parles les dingie- 
del testigo en ti juicio oral no sea con- ren, absteniéndose de asentar 
forme con la prestada en el sumario po verdadesj demostradas o admi i a 
drá pedirse su lectura por cualquiera de teorías científicas que consis an e - 
las rifes ras hipótesis.

1 Después de luida, el presidente in- Arl. 636. Si para conteslar a las 
vitará al lestigo á que explique la di- preguntas o repreguntas consideraren 
ferencia ó la contradicción que entre sus I necesaria la practica de cua qum l  
declaración'1,s se observe. I conocimiento, lo haian acto con

Arl. 627. El testigo que se nega-| en el local de la misma Audienci , 
re á declarar incurrirá en la mulla de I fuere posible.

En otro caso se suspenderá la sesión25 á 250 pesetas, (pie se le impondrá | 
en el acto. Si después de esto aun per
sistiere en su negativa, será procesado 
por el delito definido en el art. 265 del 
Código penal.

Art. 628. Las declaraciones délas 
autoridades y funcionarios de policía 
judicial lendráo el valor de declaracio
nes testificales, á no ser que recaigan 
sobre hechos en que tengan interés per-

por el tiempo necesario, á no ser que 
puedan continuar practicándose otras 
diligencias de prueba entre lanío que 
los peritos verifiquen el reconocimiento.

El presidente del Tribunal ó cual
quiera de sus individuos podrán hacer 
al testigo ó perito, después que hubie
sen sido examinados por las paites, 
todas las preguntas que consideien 

sona| oportunas para el mas completo cscla-
Arl. 629. Cuando el lestigo se ha recimiento de los hechos o para la mas

Ihre imposibilitado de concurrir á 1» | segura investigación de la verdad, 
sesión, y el Tribunal considere de un- Arl. 631. El ftibuna ‘
porlnnch su declaración para el éxito por si mismo los !ibros, doGumentos 
del juicio, el presideníe designará un papeles y demas piezas de convicción 
individuo del Tribunal para que, cons- que puedan contribuir a los fines men- 
liluvéndose en la residencia del lesli- cionados en el articulo an euor. ,
10, si la tuviere en el punto del juicio, i Art. 638. Para a prueba * e ins
as parles puedan hacer las preguntas peccion ocular, si el lugar que nuüie- 

v repreguntas que consideren opor- re de ser inspeccionado se hallare en 
¡unaSi la capital, se constituirá en el el In-

El secretario extenderá diligencia ha bunal con las parles, y el societario 
ciendo constar las preguntas y repre- extenderá diligencia expresiva del lu- 
runtas que se hubiesen hecho al lesli- garó cosa inspeccionada, haciendo en 
;o, las contestaciones de este y los in- ella las observaciones de las parles y 
bidentes que hubiesen ocurrido en el los demás incidentes que ocurran. 
acl()- Si el lugar estuviere fuera de la ca-

Art. 630. Si el testigo imposibili-1 pila!» se constituirá on él con las par
lado de concurrir á la sesión no resi- les el individuo del Fribunal que e 
diere en el punto en que la misma se I presidente des guare, praclicam ose a 
celebre, se librará exhorto ó manda- I diligencia en la torma establecida en e 
miento para que ante el juez ó Tribu- párrafo anterior. , 
nal correspondiente sea examinado con I Ar.l. 639. No podran prac icarse 
sujeción á las prescripciones conleni- mas diligencias de prueba que las pro 
das en este título. puestas por las parles, ni ser «xami-

Cuando la parle ó las parles prefie- I nados otros testigos que los compren- 
ran que en el exhorto ó mandamienlo I didos en las listas presentadas.
se consignen por escrito las preguntas Art. 640. Se exeplúan de o i is- 
ó repreguntas, el presidente accederá ál puesto en el artículo anterior.
ello si no fueren capciosas, sugestivas I l.° Los careos délos testigos en- 
ó impertinentes. (fe si ó con los procesados que el pre-
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sidentc acordare de oficio ó á propues
ta de cualquiera de los individuos del 
Tribunal.

2 .” Las diligencias de prueba no 
propuestas por ninguna de las parles 
que el Tribunal considere necesarias 
para la comprobación de cualquiera de 
los hechos que hayan sido objeto de 
los escritos de calificación.

3 .° Las diligencias de prueba de 
cualquiera clase que en el acto ofre
cieren las parles para acreditar cual
quiera circunstancia que pueda influir 
en el valor probatorio de la declaración 
de un testigo si el Tribunal las consi
derare admisibles.

Arl. 641. Practicadas todas las 
pruebas, el secretario leerá las diligen
cias del sumario que se hubiesen he
cho con las formalidades prescritas en 
los artículos 344, 364 y siguientes.

Arl. 642. Podrán también leerse 
á instancia de cualquiera de las parles 
las diligencias practicadas en el suma
rio, que por causas independientes de 
ia voluntad de aquellas no pudieren 
ser hechas de nuevo en el juicio oral.

Art. 643. Las parles serán defen
didas durante el juicio por uno ó mas 
abogados aptos para el ejercicio de su 
profesión en el punto en que aquel tu
viere lugar.

Art. 644. El Tribunal a ¡optará las 
disposiciones que considere conve- 
nienles para evitar que los ¡ recesados 
que se hallen en libertad provisional se 
ausenten ó dej-m de comparecer en las j

? sesiones desde que estas den principio ¡ respcclivainenle á los de la acusación
hasta que se pronuncie sentencia.

CAPITULO III.

De la acusación, de la defensa y de la 
sentencia.

Arl. 645. Practicadas todas las di
ligencias de prueba, el presidente con
cederá la palabra para sostener la acu
sación al fiscal si fuere parte en la cau
sa, y después al defensor del quere
llante particular, silo hubiere.

En sus informes expondrán estos los 
hechos que consideren probados en el 
juicio, su calificación legal, la partici
pación que en ellos hubiesen tenido los 
procesados, las penas en que hubie
sen incurrido, y la responsabilidad ci
vil que hubiesen conlraido los mismos 
ú otras personas, y las cosas que fue
ren su objeto ó la cantidad en que de
biere ser regulada, cuando los infor
mantes ó sus representados ejercitasen 
también la acción civil.

Art. 646. El presidente concederá 
después la palabra a1 defensor del ac
or civil, si lo hubiere, quien habrá de 
imitar su informe á los puntos concer

nientes á la responsabilidad civil.
Art. 647. Usarán en seguida de la 

)alabra los defensores de los procésa
los, y después de ellos los de las per

sonas civilmente responsables si no se 
defendieren bajo una sola representa
ción coa aquellos.

En sus informes habrán de contestar 

y a los de la acción civil.
Art. 648. Las parles podrán modifi

car en sus informes las conclusiones que 
hubiesen hecho en los escritos de califica
ción.

Eo este caso formularán por escrito las 
nuevas conclusiones, y las entregarán al 
Presidente del Tribunal.

Arl. 649. Las conclusiones podrán ha
cerse en forma alternativa, según lo dis
puesto en el art. 565.

Art. 650. No se permitirá replicar, 
pero si rectificar errores de hecho.

Art. 651. Terminada la acusación y la 
defensa, el Presidente preguntará á los pro
cesados si tienen algo que manifestar al Tri
bunal.

Al que contestare afirmativamente le se
rá concedida la palabra.

El Presidente cuidará de que los proco- 
cesados al usarla no ofendan la moral ni 
fallen al respecto debido al Tribunal, ni á 
las consideraciones correspondientes á todas 
las personas.

Art. 652. Después de hablar los de- 
ensores de las partes ó los procesados en 

su caso, el Presidente declarará concluso 
el juicio para sentencia.

Art. 653. El Tribunal, apreciando se
gún su conciencia, las pruebas practicadas 
en el juicio oral, las razones expuestas por 
acusación y la defensa, y lo manifestado 
por los mismos procesados, dictará senten- 
:ia dentro del término fijado en esta ley.

En esta se resolverán todas las cuestio
nes que hubiesen sido objeto del juicio con
denando ó absolviendo á los procesados no 
sólo por el debió principal y sus conexos, 
sino también por las faltas incidentales de

que se hubiese conocido en la causa.
También se resolverán en la senle^ 

todas las cuestiones referentes á la respoo^ 
bilidad civil que hubiesen sido objeto Zi 
juicio.

Art. 654. Se reputan faltas incidenla. 
les las que los procesados hubieren cometí* 
do antes, al tiempo ó después del delito 
como medio de perpetrarlo ó de encubrirlo

Se repulan también fallas incidentales |ai 
cometidas por los procesados durante 
ejecución del delito, si tuvieren relación eos 
este por cualquier concepto.

, Art. 655. El Tribunal dictará senten. 
cía absolviendo ó condenando, aunque el 

' hecho principal que hubiere resultado pro.
hado en el juicio fuere de menor gravedad - 
por razón de la pena al mismo señalada quc 
los delitos propios de la competencia del 
Tribunal.

Art. 656. Si el hecho principal que re 
sultare probado fuese de mayor gravedad’ 
por razón de la pena correspondiente a| 
mismo que los delitos propios de la com. 
pelencia del Tribunal, este dictará senten
cia inhibiéndose del conocimiento de la cau
sa y mandando remitirla al Tribunal com
petente.

Art. 657. El secretario del Tribunal * 
extenderá acta diaria de cada sesión que 
se celebrare, y en ella hará constar sucin
tamente cuanto importante hubiese ocurrido.

Al terminar la sesión se leerá el acta, 
haciéndose en ella las rectificaciones que 
las partes reclamaren si el Tribunal en el 
acto las estimare procedentes.

Las actas se firmarán por el Presidente y 
Magistrados, por el Fiscal y por las portes 
con sus procuradores y defensores.

P ALMA.—Imprenta do Pedro José Gelaberl.
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